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SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza se revisa la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. Para resolver 

 
Santiago de Cali, 24 de Febrero de 2021 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto No.: 414 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante: ANDRES MAURICIO MUÑOZ RINCON 

Ejecutado: YOHNI WILSON MUÑOZ VILLADA 

Radicado: 

Providencia: 

76-001-31-10-001-2018-00175-00 

Modifica Liquidación de crédito 

 
 

Se recibe a través del correo electrónico del despacho liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante a la cual se le corrió traslado sin que el 

demandado realizara pronunciamiento alguno, por lo que se hace necesario 

proveer si existe o no mérito para impartir aprobación a la mencionada 

liquidación del crédito. 

 
Se observa que la liquidación es imprecisa razón por la cual el despacho la 

modifica y actualiza a Enero de 2021, tomando como base la información 

reportada por la pagaduría de EMCALI, que se inserta en este Auto: 
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Se actualiza la liquidación en los siguientes términos: 
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# 

 
 

AÑO 

 
 

MES 

 
 

SALARIO 

 

 
DEDUCCIONES DE 

LEY 

 
 

NETO 

 

CUOTA 

ALIMENTARIA 

25% 

 

 
CUOTA EXTRA 

12,5% 

 
 

TOTAL CUOTA 

 
 

ABONOS 

 

 
SALDO 

ACUMULADO 

 

 
TASA 6% 

ANUAL 

 
 

INTERESES 

 

 
INTERES 

ACUMULADO 

3 
2020 

DEUDA A NOVIEMBRE DE 2020 16.874.686,96 - - - 

2 DICIEMBRE 25.314.393,50 2.319.828,00 22.994.565,50 5.748.641,38 2.874.320,69 8.622.962,06 1.564.551,00 23.933.098,02 0,50% 119.665,49 119.665,49 

1 2021 ENERO 791.000,00 97.089,00 693.911,00 173.477,75  173.477,75 9.146.127,00 14.960.448,77 0,50% 74.802,24 194.467,73 

TOTALES 5.922.119,13 2.874.320,69 8.796.439,81 10.710.678,00 14.960.448,77  194.467,73 194.467,73 

RESUMEN DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO 

Deuda Anterior 16.874.686,96 

Cuota alimentaria y extra diciembre de 2020 8.622.962,06 

Cuota alimentaria Enero de 2020 173.477,75 

(+) Intereses 6% anual 194.467,73 

(-) Abonos realizados - 10.710.678,00 

Gran Total Adeudado por el ejecutado a Enero de 2021 $15.154.916,51 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 
DE CALI – SECRETARIA 

 
ESTADO No.    

 

EN LA FECHA    
 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 
8:00 A.M. 

El Secretario, 

 
 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

SANTIAGO DE CALI. - 

 
 

RESUELVE: 

 
 

 
PRIMERO. - Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, en 

los términos expuestos en la liquidación de crédito realizada en el presente 

proveído, indicando que el valor adeudado a la fecha por el aquí ejecutado 

asciende a la suma de QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($15.154.916,54) 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 

 


